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MUJERES EMPRESARIAS

Para mujeres con negocios en actividades productivas de los sectores: comercio, servicios o 
industria.

Otorgar crédito e impulsar la cultura emprendedora en las mujeres mexicanas que tienen 
un negocio y lo quieren mejorar en el corto y mediano plazo.

Monto máximo de 5 millones de pesos.

Crédito para capital de trabajo y activos fijos.

Sin comisión de apertura ni de prepago.

Tasa de interés máxima de 13.5% anual.

Plazo del crédito hasta 36 meses para capital de trabajo y 60 meses para activo fijo si el      
negocio pertenece al Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) y hasta 60 meses si el negocio 
pertenece a persona física o moral.

Sin garantía hipotecaria ni aval solidario para montos de hasta 300 mil pesos si el negocio 
pertenece al RIF.

Sin garantía hipotecaria para montos desde 500 mil pesos y hasta 2.5 millones de pesos.

¿A quién va dirigido?

¿Qué ofrece el producto?

Características
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INCLUSIÓN FINANCIERA

Ser mujer mayor de 18 años.

Ser micro, pequeña o mediana empresa, o persona física con 
actividad empresarial legalmente constituida y tener al menos 2 
años de antigüedad, o en el caso de las mujeres que operan     
negocios bajo el Régimen de Incorporación Fiscal solo deben de 
tener 1 año de antigüedad.

La propiedad de la empresa debe ser de una mujer, o que el                
51% de la misma pertenezca a personas físicas mujeres. 

En Personas Morales, la Presidencia del Consejo de                                         
Administración la ocupe una mujer y/o la mayoría de los      
miembros del Consejo de Administración sean mujeres y/o el             
Administrador Único sea mujer, al momento de la solicitud de 
crédito.

El historial crediticio debe ser adecuado y la información tanto 
legal como financiera debe estar actualizada. 

Afirme                             Banco de Bajío 

Banorte*                          Banregio

CitiBanamex                  BBVA* 

Multiva                             Santander   

Requisitos

¿Dónde tramitarlo?

*Estos intermediarios no atienden a empresarias 
dadas de alta en el RIF.
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